
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 12 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA.COMPAÑIA 

"FABRICA DE RESORTES VANDERBILT S.A". 

1,- CELEBRACION, APROBACION E: INSCRIPCION. La escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañfa "FABRICA DE RESORTES VANDERBILT S.ke", 
se otorgó en la ciudad de Cuenca el 19 de Julio de 1988 ante el Notario Séptimo del 
cantón Cuenca doctor fmilianó Peicán Garzón; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañífas de Cuenca, doctor César Toral Vázquez mediante Resolución N% 88-3-1=1- 
1'709 de 5 de agosto de 1988 y se ha inscrito en el Registro Mercantil el 15 de A- 

gosto de 1988 con el N* 204.. o. . . 

2¿- OPORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes referida 
el Ing, Come Ricardo Peña Payró en su calidad de Gerente General de la indicada com: 
pañfa, El compareciente es -ecuatoriano, casado, y domiciliado en la ciudad de.Cuencas 

3¿- AUMENTO DE CAPITAL. la compañía aumenta su capbtal en la suma de DOSCIENTOS 
OCHENTA MILIONES DE SUCRES, con lo cual asciende. a CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES DE. 
SUCRES.. 

ho INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.” El capital se gacuentra íntegramente” sus 
erito y pagado de la siguiente manera: Y 271181.896,43 mediante Reserva Legal; SÍ 1351 

792.249,17 mediante Reserva Facultativa;s y, El 1171025+854, 40 mediante Superávit por” Re” 
valorización de activose' 

-5.- NOMINA DE ACCIONISTAS” SESCRIPTORES ( PRINCIPALES ) Los accionistas que ham ' 
suscrito el 5% o más del aumento de capital social sons Alfredo Peña Cs, y Rafael Pe» 

fía Ce' 

6. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artítulo cuarto del em 
tatuto, el que dirá: ARTICULO CUARTO: El capital social es de CUATROCIENTOS CUARENTA 
MILLONES: DE SUCRES, dividido en cuatrocientas cuarenta mil acciones: nominativas y 0r= 
dinarias.de un mil sueres cada uma, numeradas desde el uno hasta el cuatrocientos cua= 
renta míl inclusive", 

Cuenca, a 57de Agosto de 1988 

Bera po v 
Drs Edgar Céello García 

SECRETARIO GENERAL 

Certifico:Q0ue el «extracto que antecede fue publicado en el Diario El Tiempo que se 

edita en esta Ciudad el 24 de Agosto de 1988.- Cuenca, 31 de Agosto de 1988. 

OS 

Dr. Edgar Coello García 

Secretario General, 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........ooooooono. o... +.


